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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 

  VICEPRESIDENCIA 
 

 

ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA INSTRUCCIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES SANCIONADORES POR 
INFRACCIONES A LA LEY SOBRE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL Y A 
LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE CIRCULACIÓN, ASÍ COMO, DE 
LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS MULTAS Y SANCIONES 
SUBSIGUIENTES, ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GRANADA Y EL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON 
FADRIQUE. 

ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

SANCIONADORES POR INFRACCIONES A LA LEY SOBRE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL Y A LAS 

ORDENANZAS MUNICIPALES DE CIRCULACIÓN, ASÍ COMO, DE LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS 

MULTAS Y SANCIONES SUBSIGUIENTES, ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL 

EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON FADRIQUE. 

 

Dª Ana María Molina Gálvez, Vicepresidenta del Servicio Provincial Tributario, Organismo Autónomo de la Excma. 
Diputación Provincial de Granada, hace público lo siguiente para general conocimiento: 

 

EDICTO 

«ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES 
SANCIONADORES POR INFRACCIONES A LA LEY SOBRE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL Y A LAS 
ORDENANZAS MUNICIPALES DE CIRCULACIÓN, ASÍ COMO, DE LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS 
MULTAS Y SANCIONES SUBSIGUIENTES, ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL 
EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON FADRIQUE. 

REUNIDOS, 

De una parte, el Ilmo. D. Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Granada, con facultades para intervenir en este acto en virtud de lo establecido en los artículos 34 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 10 de los Estatutos del Organismo Autónomo 
Local Servicio Provincial Tributario (BOP nº 106 de 04/06/2024). 

Y, de otra parte, D. Jesús Fernández Soriano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de PUEBLA DE DON FADRIQUE, 
autorizado/a para este acto en virtud de acuerdo municipal plenario adoptado en fecha 2 de diciembre de 2025. 

EXPONEN: 

Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, establece los principios 
que rigen en las relaciones entre Administraciones y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas de 
acuerdo con los siguientes principios; y en su apartado segundo añade que las relaciones entre la Administración 
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General del Estado y de las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local, se 
regirán por la legislación básica en materia de Régimen Local. 

El artículo 55 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que, para la 
efectividad de la coordinación y eficacia administrativa, las Administraciones del Estado y de las Comunidades 
Autónomas de un lado, y las Entidades Locales de otro, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito 
propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento 
de sus tareas. Y el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación económica, técnica y administrativa 
entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en Servicios 
Locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que 
suscriban. 

Que el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, determina en su artículo 2 apartado 1g) que la hacienda de las entidades locales estará constituida, 
entre otros, por el producto de multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 

Así mismo el apartado 2 del citado artículo determina  que para la cobranza de los tributos y de las cantidades que 
como ingresos de derecho público, tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios 
públicos, y multas y sanciones pecuniarias, debe percibir la hacienda de las entidades locales de conformidad con lo 
previsto en el apartado anterior, dicha Hacienda ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para la hacienda 
del Estado, y actuará, en su caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondientes. 

Que la Diputación Provincial de Granada, a través del Organismo Autónomo Local Servicio Provincial Tributario (en 
adelante SPT), como ente instrumental de la misma, viene prestando el servicio de gestión, liquidación y recaudación 
de los tributos y demás ingresos de derecho público a aquellas entidades que han acordado delegar en el Organismo 
Autónomo las referidas competencias en virtud de lo establecido en el artículo 7 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, así como  el artículo 
106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen  Local.  

Que según lo previsto en el artículo 84 apartados 2 y 4 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial (en adelante LTSV), aprobada por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, la Diputación 
Provincial de Granada por delegación de los Ayuntamientos, pueden asumir competencias del procedimiento 
sancionador relativas a la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores de tráfico. 

Que el Ayuntamiento de PUEBLA DE DON FADRIQUE., en sesión plenaria de fecha 2 de diciembre de 2025 al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 2 y 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, del artículo 106.3 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, del artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y del 
artículo 8.b) del Reglamento General de Recaudación, aprobado mediante Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
adoptó el acuerdo de delegar en la Diputación Provincial de Granada, las facultades de gestión y recaudación de las 
multas y sanciones por infracciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y las 
Ordenanzas Municipales de Circulación, en la medida en que no estuvieren delegadas con anterioridad en dicha 
institución,  así como, al amparo de lo previsto en el artículo 84.2 y 84.4 de la LTSV, delegar en la Diputación de Granada 
las competencias y funciones en materia sancionadora que más abajo se establecen.  

Que el citado Ayuntamiento, a la fecha de la firma del presente Convenio, no tiene aprobada Ordenanza municipal 
propia de Circulación, por lo que le resultan de aplicación directamente las prescripciones del Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

Por su parte, la Diputación de Granada, mediante acuerdo plenario de fecha 30 de marzo de 2023  aprobó el presente 
modelo de Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en la citada normativa, para la instrucción y resolución de los 
expedientes sancionadores y la gestión y recaudación de multas y sanciones por infracciones a la LTSV y a las 
Ordenanzas Municipales de Circulación aprobadas por los Ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley, estando habilitado el Presidente de la Diputación Provincial de Granada y Presidente del Servicio Provincial 
Tributario,  en virtud del artículo 10  de los Estatutos del Organismo Autónomo, a firmar los correspondientes Acuerdos 
de delegación. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes en la representación que ostentan convienen y suscriben el presente 
Acuerdo de delegación con arreglo a las siguientes:  
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ESTIPULACIONES: 

PRIMERA: OBJETO DEL ACUERDO. 

1. El objeto del presente Acuerdo es: 

a. La delegación en la Excma. Diputación Provincial de Granada de las competencias en materia 
sancionadora que incluyen la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores de tráfico por 
infracciones cometidas en las vías urbanas, así como la resolución de las alegaciones y recursos, en vía 
administrativa, derivados de los actos propios del procedimiento sancionador de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 84.4 LTSV. 

b. La delegación en la Excma. Diputación Provincial de Granada de las facultades de gestión y recaudación, 
(que se regulan en la estipulación segunda, apartado B ) en período voluntario y ejecutivo, de las deudas 
correspondientes a multas por infracción de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y 
Seguridad Vial y a las Ordenanzas Municipales de Circulación aprobadas por el Ayuntamiento de PUEBLA 
DE DON FADRIQUE  en los términos establecidos en el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 8.b del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, que aprueba el Reglamento General de Recaudación, en la medida que 
no estuvieren delegadas con anterioridad en dicha institución. 

2. El Servicio Provincial Tributario, como ente instrumental de la Diputación de Provincial de Granada, será el 
encargado de ejercer las facultades delegadas en la Diputación, entendiéndose que las menciones que el 
presente acuerdo hace al Organismo Autónomo, lo son en razón a su consideración como ente instrumental 
de la Diputación Provincial de Granada, en relación a las facultades objeto de la delegación. 

3. Asimismo, la Diputación Provincial de Granada ejercerá las facultades de revisión en vía administrativa en los 
términos previstos en la estipulación tercera.  

SEGUNDA: NORMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

1) NORMAS GENERALES: 

1. El Ayuntamiento podrá disponer de una Ordenanza Municipal de Tráfico y Circulación, aprobada y en vigor, 
para atender a la finalidad prevista en los artículos 7 y 39.4 de la LTSV, la cual deberá contener una relación 
codificada de infracciones y sanciones de competencia municipal que respete la calificación e importes 
establecidos en los artículos 75 a 77 y 80 de la LTSV y se adecúe a la codificación establecida por la Dirección 
General de Tráfico.   

En defecto de Ordenanza Municipal de Tráfico y Circulación serán de aplicación las normas vigentes en la 
materia. 

2. El Ayuntamiento comunicará al Servicio Provincial Tributario, en el plazo máximo de diez días, cualquier 
modificación de su Ordenanza Municipal de Tráfico y Circulación.  

2) INCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR: 

1. El procedimiento se iniciará de oficio por la autoridad competente que tenga noticia de los hechos que puedan 
constituir infracciones tipificadas en esta ley, por iniciativa propia o mediante denuncia de los agentes de la 
autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas o 
de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos. No obstante, la denuncia formulada por los 
agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que tienen 
encomendadas, y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del procedimiento 
sancionador, a todos los efectos. 

2. En las denuncias efectuadas por los Agentes de la Policía Local deberán constar tipificadas las infracciones y 
sanciones conforme a lo dispuesto en la LTSV y sus reglamentos de desarrollo, así como a lo dispuesto en el 
cuadro de sanciones aprobado por el propio Ayuntamiento. 

3. El Ayuntamiento dará traslado al Servicio Provincial Tributario, mediante soporte informático u otros medios 
telemáticos que se puedan instrumentar, de los datos identificativos y completos de las denuncias, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 87 LTSV, procediendo con posterioridad el Organismo delegado, a 
procesar la información obtenida por el Ayuntamiento. 
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4. El Ayuntamiento grabará en los sistemas de información que implemente el SPT los datos de las denuncias 
efectuadas, debiendo cumplir las especificaciones que a tal efecto establezca dicho Organismo Autónomo. 

5. La grabación de las denuncias deberá llevarse a cabo en el plazo de diez días, contados desde el momento 
de la comisión de la infracción. El SPT no aceptará aquellas denuncias que se graben con posterioridad a esta 
fecha, salvo por causas justificadas que el Ayuntamiento deberá acreditar.  

No obstante, para la eficaz expedición de las notificaciones, el SPT podrá implantar otro plazo para el cierre de 
cargos de denuncias y/o para la fecha máxima de grabación de las denuncias, debiendo comunicar el acuerdo 
correspondiente al Ayuntamiento con una antelación mínima de dos meses. 

6. Cuando la infracción lleve aparejada la pérdida de puntos, el Agente denunciante deberá indicar en el boletín 
de denuncia el número de puntos que se le podrán detraer. 

7. El procedimiento sancionador se incoará por acuerdo del SPT de conformidad con lo dispuesto en sus 
Estatutos. 

8. La denuncia formulada por los Agentes de la Policía Local encargados del servicio de vigilancia del tráfico y 
control de la seguridad vial, y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del 
procedimiento sancionador, a todos los efectos. 

9. El SPT notificará las denuncias por infracciones de tráfico formuladas por el Ayuntamiento cuando, de los datos 
comunicados a través de los sistemas de información del SPT, resulte que se da alguno de los siguientes 
supuestos: 

a. Cuando se haya iniciado expediente sancionador contra el titular o arrendatario o conductor habitual del 
vehículo denunciado y consten los motivos legales que impidieron su notificación en el acto. 

b. Cuando se haya iniciado expediente sancionador contra el conductor identificado por el titular, el 
arrendatario o el conductor habitual del vehículo denunciado. 

c. Cuando se haya iniciado expediente sancionador contra el titular o arrendatario del vehículo denunciado 
por no identificar verazmente al conductor responsable. 

d. Cuando el órgano instructor considere que existen motivos que pueden invalidar la notificación practicada 
en el acto al conductor. 

e. Cuando se haya iniciado expediente sancionador en virtud de denuncia voluntaria. 

10. Si el Ayuntamiento ha grabado todos los datos obligatorios de la denuncia solicitados por el sistema, pero no 
ha podido identificar al titular del vehículo con el que se ha cometido la infracción, al no estar registrada la 
matrícula en el Censo de Vehículos de la Provincia, el SPT completará los datos del titular del vehículo de 
acuerdo con los datos obrantes en la Base de Datos de la Dirección General de Tráfico, y practicará la 
notificación de la denuncia. 

11. Si el Ayuntamiento ha grabado todos los datos obligatorios de la denuncia solicitados por el sistema y ha 
marcado la existencia de discrepancias en los datos del contribuyente, el SPT resolverá las discrepancias, 
teniendo en cuenta las recomendaciones del Ayuntamiento, validará la denuncia, y practicará la notificación de 
la misma si procede. 

12. Cuando se practique por el SPT la notificación de la denuncia al infractor, si la infracción registrada por el 
Ayuntamiento en el sistema lleva aparejada la pérdida de puntos, se indicará en la notificación el número de 
puntos que se le podrán detraer. 

3) INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR: 

1. La instrucción de los expedientes sancionadores corresponderá al Servicio Provincial Tributario. 

2. El SPT informará a los contribuyentes acerca de las dudas que planteen respecto del procedimiento 
sancionador, del estado de tramitación de su expediente y de todos aquellos actos del procedimiento que hayan 
sido dictados y/o notificados por el Organismo. 

3. El SPT velará por el cumplimiento de los plazos que sobre prescripción de acciones y caducidad del 
procedimiento prevén las normas sectoriales de aplicación. En aquellos expedientes que incurran en 
situaciones de prescripción o caducidad, cuando la causa de ésta tenga su origen en el retraso del 
Ayuntamiento en la cumplimentación de informes u otras actuaciones administrativas que sean necesarios para 
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la resolución de los expedientes, o bien por otras circunstancias ajenas al Organismo Autónomo, será 
responsabilidad del Ayuntamiento y/o de los autor o autores responsables de las dilaciones o retrasos 
indebidos. 

4. El Ayuntamiento trasladará al SPT, en un plazo no superior a quince días naturales a contar desde la recepción 
de la petición correspondiente a través de los sistemas de información que se implementen, los informes que 
se requieran a los Agentes denunciantes por parte de la Oficina del Servicio Provincial Tributario encargada de 
la instrucción de los expedientes sancionadores. 

5. El Ayuntamiento tramitará y cumplimentará, a la mayor brevedad, las peticiones de otros datos o aclaración de 
los mismos, así como las demás incidencias que se produzcan en la tramitación del procedimiento sancionador. 

6. El Ayuntamiento colaborará con el Servicio Provincial Tributario en el cumplimiento de los plazos que sobre 
prescripción de acciones y caducidad del procedimiento prevén las normas sectoriales de aplicación. 

4) RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR: 

1.  Cuando se presenten alegaciones la persona titular de la Alcaldía o quién legalmente haga sus veces, estará 
obligada a dictar la oportuna resolución en los términos legalmente previstos.   

2.  Los recursos en el seno del procedimiento sancionador, serán resueltos por delegación del titular de la Alcaldía 
del Ayuntamiento delegante en el SPT que estará obligada a resolver conforme con la legislación vigente.  

3. El/la titular de la Alcaldía dictará y el Servicio Provincial Tributario notificará las resoluciones sancionadoras 
cuando, de los datos obrantes en los sistemas de información, resulte que el interesado no ha abonado la multa 
en el plazo con la reducción a que se refiere el artículo 94 LTSV, ni ha presentado alegaciones, y se trate de 
infracciones graves que conlleven la pérdida de puntos o muy graves, que no hayan sido notificadas en el acto 
al denunciado. 

4. Cuando durante el procedimiento se identifique a un infractor cuyo domicilio se encuentre fuera del territorio 
nacional, previo intento de notificación de la incoación del correspondiente expediente sancionador, el SPT 
podrá proceder a su archivo sin más trámites. 

5) ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE CONDUCTORES INFRACTORIES (RCI) DE SANCIONES GRAVES Y MUY 
GRAVES: 

1. El SPT comunicará a la Dirección General de Tráfico (DGT), para su anotación en el Registro de Conductores 
e Infractores (RCI) del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, las sanciones graves y muy graves 
que hubieran adquirido firmeza administrativa, junto con la detracción de puntos a que hubiere lugar, impuestas 
como consecuencia de haberse cometido infracciones graves y muy graves dentro del respectivo casco urbano 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 87.4 (LTSV). Dicha comunicación se ajustará al formato y 
contenido que establezca la DGT. 

2. Cuando conforme a derecho proceda la baja de un antecedente que previamente fue anotado en el RCI, el 
SPT lo comunicará a la DGT. 

6) COMUNICACIÓN A LA DGT DE LAS SANCIONES IMPAGADAS: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la LTSV, el SPT comunicará a la DGT las sanciones firmes en 
vía administrativa que hubieran resultado impagadas, al objeto de hacer efectivas las limitaciones de disposición en las 
autorizaciones administrativas impuestas a sus titulares que concurren en los supuestos de impago de cuatro sanciones 
firmes en vía administrativa por infracciones graves y muy graves. Dicha comunicación se ajustará al formato y 
contenido que establezca la DGT. 

7) GESTION RECAUDATORIA: 

El SPT desarrollará en nombre del Ayuntamiento las siguientes actuaciones relativas a la gestión recaudatoria: 

a. La recaudación de las deudas tanto en período voluntario como ejecutivo, dictando la providencia de 
apremio que da inicio a éste. 

b. La liquidación de los intereses de demora. 

c. La determinación de la fecha, forma y lugar de pago de las multas/sanciones, pudiendo el SPT organizar 
la cobranza de las multas/sanciones e implantar cualquier modalidad o sistema de cobro. 
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d. La resolución y ejecución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos. 

e. La prestación de asistencia e información al administrado sobre las materias anteriores. 

f. El ejercicio de cualquier otra facultad prevista en el Reglamento General de Recaudación, la Ordenanza 
fiscal general de Gestión Tributaria, Inspección y Recaudación de la Diputación de Granada u otra 
normativa general aplicable. 

Transcurrido el período voluntario de pago sin que se haya hecho efectiva la multa, el Tesorero del Servicio Provincial 
Tributario dictará la correspondiente providencia de apremio y se continuarán las actuaciones en vía ejecutiva.  

TERCERA: REVISIÓN DE ACTOS Y REPRESENTACIÓN EN JUICIO. 

La Corporación delegante acuerda respecto a la materia objeto del Acuerdo, delegar igualmente la Diputación Provincial 
de Granada, a través del Servicio Provincial Tributario,  las facultades de revisión en vía administrativa de todos los 
actos dictados por el citado Organismo, como consecuencia del desarrollo de las competencias asumidas en el 
presente Acuerdo, así como autorizar la intervención del SPT, a través de sus Servicios Jurídicos, o de los de la 
Diputación Provincial de Granada, en toda clase de juicios y pleitos, como actor o demandado, litis consorte, tercero o 
coadyuvante, ante los Juzgados y Tribunales de cualquier grado y orden, en defensa de los actos dictados así como 
de la actividad administrativa desarrollada por el SPT. 

Conforme a lo anterior, corresponderá al SPT: 

1. El conocimiento y resolución de los recursos interpuestos al amparo de lo previsto por los artículos 96 de la LTSV, 
108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y artículo 14 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales contra los siguientes actos: 

a. Actos de instrucción de los procedimientos sancionadores.  

b. Resolución de los recursos administrativos que se interpongan en el procedimiento sancionador o contra 
su resolución.  

c. Providencias de apremio expedidas por el Tesorero del Servicio Provincial Tributario.  

d. Diligencias de embargo y demás actuaciones ejecutivas reglamentarias derivadas del procedimiento de 
apremio desarrollado por el SPT. 

2. El conocimiento de las solicitudes de suspensión efectuadas ante este Organismo como consecuencia de la 
interposición de cualquiera de los recursos, reclamaciones o procedimientos precedentes, así como la adopción 
de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 

3. Durante la vigencia del presente Acuerdo, el Ayuntamiento no podrá avocar para sí la instrucción de los 
expedientes, ni la imposición de sanciones, ni las resoluciones de alegaciones y recursos que en virtud de esta 
delegación corresponden al SPT. 

CUARTA: CONDICIONES DE LA DELEGACIÓN. 

1. La Diputación Provincial de Granada ejercerá las facultades objeto de la presente delegación a través del 
Organismo Autónomo Local, Servicio Provincial Tributario. 

2. Para el ejercicio de las facultades delegadas, el Servicio Provincial Tributario se atendrá al Ordenamiento Local 
y a la Legislación aplicable de acuerdo a lo establecido en el RD Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como a la normativa que en materia de 
gestión y recaudación tributaria pueda dictar la Diputación Provincial de Granada en uso de su potestad 
reglamentaria prevista en el artículo  106.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.  

3. El coste de la prestación del servicio en lo que se refiere a la gestión económica y recaudación de sanciones 
de tráfico, es asumido por el Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de gestión recaudatoria realizada por el Servicio Provincial 
Tributario.  

La paralización de los expedientes administrativos por parte del Ayuntamiento que produzcan la imposibilidad de su 
continuación, dará lugar al devengo de la tasa regulada por prestación del servicio del Servicio Provincial Tributario en 
el artículo 5. B)  de la normativa anteriormente citada, relativo a los valores dados de baja por cualquier motivo. 
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Dichas cantidades se detraerán en cada una de las liquidaciones que sean rendidas al Ayuntamiento de PUEBLA DE 
DON FADRIQUE, por el Servicio Provincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada. 

4. La devolución de ingresos indebidos que en su caso se produzca, así como el importe de los expedientes 
cobrados por el Ayuntamiento mediante compensación, conllevará la deducción de la cantidad correspondiente 
de las liquidaciones que deban rendirse al Ayuntamiento. 

5. Las cantidades que le correspondan por la recaudación obtenida serán transferidas al Ayuntamiento en las 
liquidaciones Ordinarias que el Organismo le efectúe, acompañadas de la documentación justificativa, y 
rindiendo anualmente cuenta de la gestión recaudatoria efectuada. 

QUINTA: PROTECCIÓN DE DATOS. 

La presente delegación en materia de protección de atendrá a lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).  

SEXTA: VIGENCIA Y NORMA APLICABLE. 

1º. El presente Acuerdo de delegación, se podrá resolver por mutuo acuerdo de las partes, por denuncia, o por 
otra de las causas establecidas en la legislación vigente. 

2º. El presente Acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Granada, extendiéndose su vigencia inicial por un plazo de cuatro años contados a partir del 
primero de enero del año siguiente al de la firma del presente, quedando sin validez los anteriores Acuerdos 
sobre la misma materia.  

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del Acuerdo 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. Si no hubiera 
acuerdo en contrario la delegación se entenderá automáticamente prorrogada por el periodo de hasta 4 años 
adicionales. 

Para el supuesto de denuncia por el Ayuntamiento del Acuerdo de Delegación antes del plazo del vencimiento del 
mismo, el Ayuntamiento deberá resarcir a la Diputación Provincial de Granada por los gastos ocasionado en la gestión 
del servicio, cuantificado en un 5 por 100 de la media aritmética de los cargos en periodo voluntario (importe total en 
periodo voluntario anual) de los últimos cuatro años.  

3º. En lo no previsto en el presente Acuerdo se aplicarán las disposiciones vigentes reguladoras del procedimiento 
sancionador en materia de Tráfico, circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, la Ordenanza Fiscal 
General de Gestión Tributaria, Inspección y Recaudación de la Diputación Provincial de Granada, la Ordenanza 
en la materia aprobada por el Ayuntamiento correspondiente y los acuerdos de delegación de competencias 
en materia de gestión y recaudación suscritos entre el Ayuntamiento y la Diputación Provincial de Granada.  

4º. Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 
efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

En Granada, a la fecha de su firma electrónica, 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, 

D. Francisco Pedro Rodríguez Guerrero. 

 

EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON FADRIQUE, 

D. Jesús Fernández Soriano.» 

 

En Granada a 7 de mayo de 2026 
Firmado por: Dª. Ana María Molina Gálvez. 

P
ág

in
a 

7
 d

e 
7

P
ág

in
a 

2
8

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
5

5
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
9

5
0

0
3

N
º 

9
5

 -
 m

ié
rc

o
le

s 
2

0
 d

e 
m

ay
o

 d
e 

2
0

2
6


		2026-05-20T01:00:37+0200




